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RESOLUCION de la Dirección' General de Correos
y Telecomunicación por la que se convoca oposi
ción libre para cubrir una, vacante de Delineante
en la Sección de Ingeniería.

Vacante una plaza de Delineante. en la Sección de Ingeniería
de este Centro Directivo, de conformidad con la Reglamentación
General para ingreso en la Administración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de la
Comisión Superior de Personal, se resuelve cubrirla, haciendo
uso de las facultades que confiere el Decreto de 22 de septiem·
bre de 1961, sobre desconcentraci6n-de funciones en el Minis
terio de la Gobernación, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

3.1. Forma:

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar Jo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando el número del documento
nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio·
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e} Manifestar, en, su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Orgono.o quien se dirige:

Las solicitudés se dirigirán al ilustrisimo señor Director ge~
neral de Correos y Telecomunicación, en el modelo de instancia
que figura anexo. .

3.3. Plazo de presentaéión:

El plazo de presentación será el de treinta dias hábiles. con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el cBoletín Oficial del Estado...

3.4. Luga,r de presentación:

La presentación de solicitudes se hará en d Registro Gene
r~l de la Dirección General de Correos y Telt>cornunicación,
51tO en el Palacio de Comunicaciones de Madrid, plaza de la
Cibeles. en días laborables y en horas de 10 a 13, o en los Iuga~
res que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

1.1. Número de plazas:

Una.
1.1.1. Características de la plaza:

La vacante que se QQuncia está inel uida en el Anexo ! del
Decreto 143611966, de 16 de junio, que regula el régimen y re"
tribuciones de los funoionarios que ocupen plazas no escalafona
das, y tiene el número 520 de orden,

1.2. Sistema selectivo:

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, que constará de tres ejercicios

2. REQUISITOS_DE LOS ~spmANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivHs,
scrá necesario reunir los siguientes requisitos;

a) Ser espaiioL
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida (>1

desempeño de las correspondientes funcionE's.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse in.habilítado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

e} Los aspirantes femeninos deberán acreditar ha.ber cum
pUdo el Servicio Social de la Mujer, cuando finalice el plazo
señalado para la presentación de documentos o bien justificar
estar exentos de su prestación.

f} Carecer de antecedentes penales por la comísión de deIi
tos dolosos.

Aparte de este requisito podrán est.ablecerse en este aspecto
los que figuren en las respectivas Reglamentaciones específicas,
para los distintos Cuerpos, Escalas o Plazas.

g) Estar en posesión del título o diploma de Delineante, ex
pedido por un Centro de Formación Profesionfll oficial o privado.

3, SoLICITUDES

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
3.5. lmporte de los derechos de examen para tomar parte

en las pruebas selectivas:

los derechos de examen serán 300 pesetas.

3.a. El importe de dichos derechos se efectuará en el Reg¡~

tro Genera.l de esta Dirección General de Correos y Telecomu11l
cación, al presentar la solicitud correspondiente o bien por giro
postal o telegráfico dirigido al citado Registro, en el caso de
presentar la solicitud en la forma prevista en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, haciendo constar en
la solicitud, en este supuesto, el número y fecha del giro.

3.7. Defectos en la solicitud:

De acuerdo con el artículo 71, de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá'al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta observada o acompañe los docu
mentos preceptivos apercibiendo que si no lo hiclese se archi
vará su instancia sin más trámite.

4 ADMISIÓN DE' INSTANCIAS

4.1. Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de Correos y Telecomunicación aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la- cual se hará pública
en el •Boletín Oficial del Estado... En esta Jista habran de apa
recer. al menos. el nombre y apellidos de los candidatos y el
número del documento nacional de identidad,

42. Errores en las solíeitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subss
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional:

Contra la lista provisional podrán los interesados lnterponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el aB,lJetin Oficial del Estado"". reclamación de acuer
do con el artículo 12] de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4 Ustn definitiva:

Las redan1<ldnnes serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en ei ~Boletín Oficial de] Estado", por
la que se aprueba la lista definitiva. >

La ¡¡sta definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asimismo en el "Boletín Oficial del ·Estado,,'. y en la misma fi
gurarán Jos nombres y apellidos de los candidatos y el número
del documento naCÍonal de identidad.

45. Recursos contra la lísta definitiva,

Contra la resolución definitiva podrán los interesanos inter
poner recurso de reposición en el plazo de un mes a contar
de la notificación.

'jo DESIGNACIÓN, COMPOSlC¡ÓN y ACTUACIÓN DEL TnWUNAL

5.1. Tribuna! calificador ..

El Tribunal calificador será designado por el Dll cctot gene
ral de Correos y TelecomunicaCión y se pubhCflla en el «Bole
tín Oficial del Estado"".

5.2. Comoosición del Tribunal:

El Tribunai €,slará. presidido por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de lngenieria y los que determine esta Dirúcdón General.

5.3. Abstención:

Los miembros. del Tribuna1 deberán abstenerso de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el. artículo 20 de la Ley deProcedimjento Adminis~

trativo.

5.4 Recusación:

Los aspirantes. de acuerdo con el artículo 21 de la .ley de
Procedimiento Administrativo, poddm recusar a los mtembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del Tribunal:

El Tribunal 110 podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoria absoluta de sus miembros y, en todo caso, un
f!linimo de tres,

6. C-oMIFSZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELF-cnvAS

6.1. Programa:

El programa que ha de regir el sistema selectivo ~e oposi
ción se publicará al mismo tiempo que la convocatorIa.

6.2. Comienzo:

No podra exceder de ocho meses. el tiempo ~omprendido
entre la publkación de la convocatorIa y el comIenzo de Jos
ejercidos.
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6.3. ldentíficación de l08 opo1>itores:

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

"6.4. Orden de actuación de los opositores;

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median
te sorteo públíco que se publicará en el .. Boletín Oficial del
Estado...

6.5. Llamamientos:

El llamamiento de los aspirantes se efectuara en una sola
vuelta, cada ejercicio.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios:

El Tribunal, una vez constituido, acordara. la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado,., al menos con quince días
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos:
No será obligatoria la publicacián de los sucesivos anuncios

de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado,.. No obstante, estos anuncios deberán hacersepubli
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8. Exclusión del a,<;pirante durante las pruebas de ~e

lección:
Si en cualquier momento del procedimiento de Selección lle

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex~

duirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina
ria, SI se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de califkaci6n de los ejercicio!;::
Los tres ejercicios sen\n eliminatorios y cada miembro del

Tribunal podn\ otorgar de O a 10 puntos en cada uno de eHos,
siendo necesario, para pasar de uno a otro, haber obtenido,
como mínimo, una. media aritmétic:a de cinco puntos.

8. LISTA. DI!' APROBA.DOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8,L Lista de aprobados:

Terminada la calificación de Jos aspirantes, el Tribuna! publi
cará el nombre del aprobado, no pudiendo rebasar el número
de plazas.

8.2. Propuesta del aprobado:

El Tribunal elevará el nombre del aprobado a la. autoridad
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

S_3. Propuesta complementaria de aprobados:

Juntamente con el nombre del aprohado, remitirá, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la últi
ma sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo sup~ado las pruebas
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESE..l\HACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos:

Los aspirantes apt-obados presentarán en 18 Sección de Per
sOllal de Correos de este Centro Directivo los documentos si
guientes;

al Certíficacíón de nacímiento expedida por el Registro Civil
conespondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del Qriginal para su compulsa, del título exigido
o j ustifiéante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo señalado en el parrafo primero de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefatu

" ras Provinciales de Sanidad.
e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha~

ber cumplido el Servicio Social () de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo sefialado en el primer pá~
rrafo de la norma 9.2.

f} El aspirante aprobado comprendido en la Ley de 17 de
julio de 1947, deberá presentar los documentos acreditativos de
las condiciones que le interese justificar.

g} En defecto de los documentos concretos acredItativos de
reunir las condiciones exigidas, se podrán acreditar por cual~

q uier medio de prueba admisible en derecho.

9.2. Plazo:

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir
de la publicación del nombre del aprobado.

9.3. Excepciones:

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados' para obtener su anterior Bombrámien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan, acreditando sU condición y cuantas Circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentaci6n de documentos:

Si el aspirante aprobadO, dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor, no presentara su .documentación, no po·
drá ser nombrado, quedando .anuladas todas sus actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido ilicurrir
por falsedad en la instancla referida en 6.1 articulo 4.° de la
Reglamentación General para. ingreso en la: Administración PÚ
blica. En este caso, la autoridad correspondiente formulará, pro-
puesta de nombramiento según orden de puntuación a favor del
aspirante que corresponda.

10. NOMBRAMIENTO

Por la Dirección General de Correos y Telecomunicación se
extendera el correspondiente nombrarnlento de funcionario de
carrera a favor del interesado, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado», indicando la fecha de nacimiento y el nú
mero de Reglstro de Personal.

11. TOMA DE POSESIÓN

11_1. Plaz.o;

En el plazo de un mes,_ a contar de la notificación del nom·
bramiento, deberá. el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con el requisito exlgido en el apartado el del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación:

De conformidad' con lo establecido en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Adminístrativo, la Administración podrá.
conceder a petición del interesado una prórroga del plazo esta
blecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos
de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso ele caracter general contra la opostcwn:

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por 10B interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de agosto de 1973.-El Directol' general, León He
rrera.

P¡WGRAMA

Ejercicio primero.-Los opositores contestaran por escrito a
las preguntas que les formulen sobre los siguientes temas:

1.0 Organización de la Dirección General de Correos y Te-
lecomunicación.

2.° Competencias del Director y Secretario generales.
3.° Organos comunes a Correos y Telecomunicación.
4." Organización Provincial d'e Correos y TelecomuniCación.

Jefes Provinciales: Competencia y atribuciones.
5." Oficinas Postales y Telegráficas y organización de las

mismas.
6." Organización de la Red Postal r Telegráfica.
7." Normalización Y racionalización de medios materiales

<Edificios y Locales).
8." MecanizaciÓn Postal: Sectores objeto de mecanización.
9." Mecanización deservic10s en ventanilla y tareas de pre

paración y clasificación de la correspondencia.

Ejercicio segundo.-Se proporcionará a los oposItores una
pieza de cualquie-ra de los elementos de mecanización postal
para croquizar, acotar y dibujar a tinta, a una escala deter
minada y con las secciones y proyecciones necesarias para su
posible construcción.

Ejercicio tercere.-Dado el croquis de un supuesto local, y
dé los elem.entos de instalaciones industriales qUe puedan cubrir
sus necesidades, realizar los dibujos de los referidos elementos,
su colocación y dimensiones.

Perspectiva del local con todos los elementos de instalaciones
industriales que en él se hayan incluído, determinando el mejor
punto de vista para representar gráficameAte su localización y
funcionamiento.

El tiempo de que dispondrán los opositores para cada prueba
será dado a conocer por el Tribunal correspondiente en el mo·
mento del comienzo de las mismas, estando en consonancia con
el tipo de trabajos a realizar en' cada una de ellas.

Los opositores vendrán provistos de todos los elementos que
consideren necesarios para la realización de los ejercicios, ex
ceptuando el papel que, debidamente sellado, se les proporcio~
nará en el momento da comenzar cada ejercicio.
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IV. DATOa REFlRINTII A LA CONVOCATORIA

24 agosto 1973 17M3

1rl. Forma el! que abona 101 defecho:ll d. examen 28. Ejercicios de méritlnl tl optatívO& que, de oonforrni(Jad con
¡..::;....:.::=..::::..:::.:::::~:;::..::::::::=.::...:::;:;:;;.---------~--..:...l JiUI. mises de la convocatoria, elige el a.piranto

. Número
de reelbo

Giro foltal •••••••••••••••••••• I •••••••••••• ,

e Gfro Tel89f'fioo

.[;

D

........... 11., •••••••.• ·, ••• ··..........."_

......................." ,"",._ ,., ,._ ~ , ...

V. OTROS DATOS OUE HACE CONSTAR El ASPIRANTE

".

VI.

so.

El ABAJO FIRMANTE,

SOLICITA: Ser edmltfdo s las prueba$: selectivas a que 99 refiere fa presente fnalanof., compromeUIncfoa'f CIIO efe
superarlas, a jurar acatamiento a Jos Principios Fundamentales del Movimiento Nacional '1 dtmli,~~
mentales del Reino.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de 109 datos consignado. en esta soUcftud,. y que.redne t.1 aondfcfon•• exr.
gidas para el ingreso en la Administración públíca y las especialmente seiialadaeea la orden de .convocatoria
anteriormente referida.

En ....._._..."....nn.u.__••• a ."... ",... de "'6"", u I

llugar) (diJ)
_d'f87'_

lmt.) (11Io)

Fll1l11

Espacio rtI$ltl'\'ado para fa Administración,
RIII8Ción provIakmll: O Admitido O Excluido por
Relación denfljtl1/a~ O Admitido O ExcluIdo

·O~j(;¡ón o ~l;UrtlO formación (curto y/o ptlictleuj

O<:llltino ObMrvaciones


